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Precio de inserción
Los edictos y anuncios de 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
LINEA y tos que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredlta- 
. rán antes de la publicación 
‘y por medio de la corres
pondiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fondos 
Provinciales, sin cuyo re
quisito no se insertarán.
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Orden de 24 de enero de 1966 

raSfoor la que se determina el índice 
c dfídel coste de vida al que se enten- 
licei<lerán referidas las cláusulas de 
icic¡ revisión de retribuciones conte- 
•s d^idas en los Convenios Colecti- 
Vaj'A'OS Sindicales,
3 Excelentísimos señores;

irái; Habiéndose elevado consultas 
dí^isobre el alcance y aplicabilidad 
y 4^el índice del coste de la vida que^ 
e lise invoca en algunos Convenios 
^setColectivos Sindicales y con el fin 
rcel^e evitar distorsiones dentro de 
ieti|un mismo sector económico en- 
>neú-tre las distintas provincias espa- 

Iñolas, esta Presidencia del Go- 
>6. Tierno, previp acuerdo de la Co- 

^Tnísión Delegada de Asuntos 
7 feconómicos, en su reunión del 

idía 21 de enero de 1966, ha tenido 
L;a bien disponer:

3 X Los Convenios Colectivos Sin- 
^^^fe*^l^^l^® ^^ ^^^ que se haya ^sta- 
Pdjbiecido una cláusula de revisión 
^toS^’^^o^ática de retribuciones en 
^^íunción del coste de la vida se en- 
na-ictenderán, en todo caso, referidos 
®S'^al índice general del conjunto na- 

'^^5^cional que publica el Instituto 
nb^^^^æ’^^^ ^*^ Estadística, » 
■rtil Loque comunico a VV, EE, 

gpara su conocimiento y demás 
;S’ - Efectos,

Fa

de
15

na

die

Dios guarde a VV, EE, muchos
•años,

Madrid, 24 de enero de 1966,
CARRERÓ

Excmos. señores ministros.

166

Decreto 121/1966, de 28 de ene
ro, por el que se incrementan de
terminados tipos impositivos de 
los impuestos sobre el lujo y so
bre el tráfico de las empresas.

La actual coyuntura económi
ca aconseja hacer uso de la au
torización concedida al Gobier
no en el artículo 228 de la ley 41/ 
1964, de 11 de junio, de. Reforma 
del Sistema Tributario,

En uso de*la misma parece 
oportuno incrementar en un 10 
por 100 los tipos tributarios de 
los impuestos sobre el lujo, que 
gravan las adquisiciones de ve
hículos, las antigüedades y el de 
los gravámenes especiales esta
blecidos para la tenencia y dis
frute de hoteles y chalets, veda
dos y acotados de caza.

El incremento de tipo previsto 
para los vehículos se entenderá 
limitado a las transmisiones de 
vehículos nuevos y no será de 
aplicación para los usados.

Asimismo, se aurnentará en un 
10 por 100 el tipo establecido pa
ra el impuesto general sobre el 
tráfico de las empresas, en el 
apartado b)' del número uno del 
artículo 196 de la citada Ley de 
Reforma Tributaria, por el que 
se grava —sin que puedan ser re
percutidas las cuotas tributa
rias— las operaciones de depósi
to irregu¡lar, cuentas de ahorro y 
demás .enunciadas en este pre
cepto y realizadas por entidades 
bancarias y de crédito.

En su virtud, a propuesta del 
ministro de Hacienda y previa de
liberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 28 de 
enero de 1966,

DISPONGO:
Articulo primero.—Los tipos de 

gravamen contenidos en la tari
fa segunda, epígrafe tres-a), epí
grafe ocho, a), b) y c), y en la ta
rifa tercera, epígrafe 22, a) y b), 
de los impuestos sobre el lujo, se 
elevan en un 10 por 100.

Articulo segundo.—La eleva-' 
ción establecida en el artículo an
terior, en cuanto a la tarifa se
gunda, epígrafe tres-a) de los im
puestos sobre el lujo, se aplica
rá, exclusivamente, en la prime
ra adquisición o importación de 
automóviles que dé lugar al de
vengo del impuesto.

Articulo tercero.—El tipo esta
blecido para gravar, por el im
puesto general sobre el tráfico de 
las empresas, las operaciones 
enumeradas en el artículo ciento 
noventa y seis-uno-b), de la ley 
41/1964, de 11 de junio, se eleva 
en su 10 por 100.

La cuota tributaria que resul
te por aplicación del tipo incre
mentado no será repercutible, 
conforme a lo dispuesto en el ci
tado artículo 196 en su apartado 
dos.

Articulo cuarto.—El presente 
decreto entrará en vigor ai día 
siguiente de su publicación en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

Así lo dispongo por el presen
te decreto, dado en Madrid, a 28 
de enero de 1966.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,

Juan José Espinosa San Martin

'176155
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AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO
NEOOCIADO DE RECLUTA

MIENTO
155

Debiendo tener lugar el día 30 
de los corrientes el acto de la rec
tificación del alistamiento de los 
mozos del actual reemplazo de 
1966, e ignorándose el paradero 
de los que a continuación se ex
presan, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 81 del Re
glamento de Reclutamiento, se 
les cita por medio del presente 
anunció a fin de que comparez
can ellos o personas que los re
presenten al acj;o indicado y en 
el local que se detalla.

PRIMERA SECCION DE 
RECLUTA

EXCELENTISIMO AYUNTA
MIENTO-NEGOCIADO 

RECLUTAMIENTO ■
Alcalde Jiménez Jesús. 
Bermejo Fernández Jesús. 
Castelló Gil Francisco. 
Clemente Moya José. 
Escuer Segura Rafael.
Etayo Alcalde Benjamín. 
Fernández Rodríguez José. 
Gambin Cabezón Luis. ' 
Jiménez Jiménez Enrique. 
Lacambra Montero Joaquín. 
Luri Vicente Daniel.
Palacios Benito Antonio. 
Sáenz Díez Ortega José. 
Tansía Urriticoechea Daniel. 
Valgañón Alonso Jesús.
SEGUNDA SECCION DE

RECLUTAMIENTO
•ESCUELAS DEL SEÑOR TRE- 

VIJANO-AULA DERECHA.
. Andrés Cabezón José. — 
Broc Jubera Rafael.
Bueno Tejada José.
Conde Sánchez Francisco. 
Eve Bermejo Arturo. 
Galín Pedrosa Jesús. 
Gómez del Valle Jesús. 
Gómez Munilla Juan. 
Grávalos Peira Francisco. 
Hernández Jiménez Francisco. 
Jiménez Borao Santiago. 
Monforte Martínez José. 
Nalda Val Eusebio.
Ontañón Muro Justo. 
Orive Ajona José. 
Revuelta Ruiz Manuel. 
Rubio Rioja Manuel. 
Ruiz Sánchez Angel. 
Sacristán García Armando. 
Tofé Ortega Jesús.
Velasco Montenegro José.
Velasco Ontañón Andrés. > 
Vitas Oraá Santiago.
Zaragüeta Camacho Miguel..*

1 TERCERA SECCION DE 
RECLUTA

ESCUELAS DEL SEÑOR TRE^ 
VIJANO-AULA IZQUIERDA
Acero Crespo Roberto.
Andrés Palacios Angel. 
Escribano González Edilberto. 
Fernández Ibáñez Santiago. 
Fernández Marquínez José. 
García Ulecia Rufino.
Gómez Díaz de Cerio José. 
Hernández Jiménez Francisco. 
Larraiza Caro Julián.
Marín Orío Angel.

. Martínez Escoda Víctor. 
Monreal Sáenz-Torre José, 
Ortiz Chasco Jesús. 
Pascual Morales Félix. 
Peciña Crespo Emilio. 
Ruiz Redonde Angel. 
Solana García José.
Logroño, 26 de enero de 1966.

El Presidente,
165

Jeíaíuia Provincial de Sanidad 1
NOJIMAS SOBRE LA DISTRI-

BUCION Y VENiLt DE ALI
MENTOS CONOELADOS

170
Ante las numerosas consultas 

formuladas en las Jefaturas Pro
vinciales de Sanidad, tanto pol
los señores veterinarios titulares 
como por los industriales y pú
blico en general, sobre la conduc
ta a seguir para la venta de car
nes y pescados congelados en los 
distintos establecimientos, es cri
terio sustentado por la Dirección 
General de Sanidad se realice 
con arreglo a las normas emana
das de su circular número 4/66, 
de fecha 15 de los corrientes, y 
que son las que a continuación 
se indican:

Primero.—La venta de produc
tos congelados se efectuará en los 
establecimientos clasificados en 
los tres grupos que a continua
ción se señalan, observando la 
conveniente distancia con el res
to de los artículos expuestos a la 
venta.

Grupo A.—La venta de produc
tos cárnicos o de la pesca conge- 
lados-envasados podrá realizar
se en cualquier establecimiento 
de alimentación, con* excepción 
de fruterías, verdulerías y leche
rías.

Grupo B.—La venta de produc
tos cárnicos congelados envasa
dos y a granel se realizará exclu-

Colegio Oficial de i^
Corredores de í^ i

Comercio de Vitoriaiíni
_____ _ ara

En cumplimiento de lo q/^^-’^ 
previene.el artículo 19 del vigen^ R’ 
te reglamento para el régimef^^" 
interior de los Colegios Oficir’^ 
les de Corredores de Comerci^^ 
se hace saber que don Jesús 
món Lázaro, nombrado coriF^ 
dor de comercio para servir 
plaza mercantil de Haro (hogrí..' 
ño), adscrita a este Colegio, polii 
O. M. de 23 de diciembre úlY' 
mo, publicada en el Boletín OC^^ 
cial del Estado el día tres de loET^ 
corrientes, tomó posesión de 
cargo con fecha 30 de enero dt^ 
1966.

Vitoria, a 31 de enero de 196í?re
El Síndico-Presidente,

168??^^
1105
1L

sivamente en carnicerías autort 
zadas, establecimiento.s dedic^p 
dos especialmente para este Jin 
supermercados, autoservicios 1 
galerías de alimentación. 1

Grupo C.—La venta de pro| 
duetos de la pesca congel ados-end 
vasados y a granel se efectuaran 
exclusivamente en pescadería:^ 
supermercados, autoservicios, gaF° 
lerías de alimentación o estableó 
cimientos dedicados para este fin^|

A todos los efectos, se cumpli^a( 
rán las disposiciones vigentes er^ç 
relación con la ventq en estos es-.gei 
tablecimientos de artículos dife^n 
rentes a los alimentos.

Segundo.—En las localidadesdic 
en que no existan estabiecimienjde 
tos pertenecientes a los grupoaro 
B. y C. podría autorizarse ex£re] 
cepcionalmente, previa solicitudfeu 
razonada, la venta de producto: 
congelados a granel, siempre 3 io;
cuando se establezca una neta .<^e¿cic 
paración entre aquéllos y el res-jse 
to de los productos por medio dasec 
una mámpara o tabique y los úti-fee 
les de manipulación sean dedica-p- 
dos exclusivamente a estos fines.fca

Tercero.—Los- productos con-É^ 
gelados-envasados se venderán^® 
en vitrinas frigoríficas distintas, 
ses¡ún la naturaleza de cada uno^' 
de ójlos (pescados, carnes, lác-i 
teos), o compartimientos estan-l 
eos dentro de una misma vitrina.!

Cuarto.—Quedan terminante-!
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p lente prohibidas Tas siguientes 
rácticas:
41 ^Congelar los productos 

limenticios que carecen de las 
iáiínimas condiciones sanitarias 

ara ser sometidos a este proce-

1 , 4 2.—La descongelación d.e pro- 
uetQS congelados para su venta 

público como frescos. 
s<4 3 __ppcongelar los productos 1 
• jlimenticios que, habiendo sido 
'^%ngelados, hayan sufrido cam- 

de temperatura que hubie- 
modificado sus condiciones 

*^TOecíficas.
^.4.—La existencia y venta al 

^’^fcblico de productos congelados 
P®ÍÍi locales comerciales que no po- 
Q^an las instalaciones frigoríficas 

, fecundas.
^^^Quinto.—El transporte de pro- 

' fetos congelados deberá reali- 
%rse en vehículos frigoríficos, o 
ruando menos isotermos, siem- 

96<e one las condiciones de trans
erte (temperatura, humedad y 
iistancia) no modifiquen las con- 

i Iciones específicas de los mis
mos.

Logroño, 29 de enero de 1966.
l Jefe Provincial de Sanidad,

■ 180
orí 
ic
Í n istrito Forestal

ANUNCIO
167

Debiendo procederse para dar 
umplimiento a. los artículos 203 

208 del vigente Reglamento de 
^feontes, a la confección del Plan 
^^de aprovechamientos que ha de 
.®]itegir durante el año forestál de 

“”^66-67, para los montes de utili- 
P^' dad pública, que estando a cargo 

e^.de este Distrito Forestal, no se ri-
esgen por planes técnicos o por 
ííe-^royectos de ordenación, se seña-

> a las entidades propietarias de 
desdichos predios la conveniencia 
en-|de que antes del día 28 de febre- 
posfro remitan a esta Jefatura las, ¡ 
ex-.jelaciones de aprovechamientos 
tudfcue deseen reálizar en los niis- 
:to«ios, con el fin de atender en lo 
í yjosible sus peticiones al confec- 
se-ícionar el aludido Plan, en el que 
•espe procurará armonizar tales de- 
deheos con la buena conservación 

iti-fce los montes.
ca-fe Al redactar dichas peticiones 
ies.&abrán de tener en cuenta lo que
en-F^ respecto a aprovechamientos 

pastos se dispone en los artí-
‘Ules 243 y 244 del antedicho Re-

i n oE 
ác-| 
in-l 
nal 
te-l

lamento de Montes.
Logroño, 28 de enero de 1966.

El Ingeniero Jefe, 
Laureano Camaos

Jefatura Provincial de Ganadería
CIRCULAR SOBRE EXPE

DICION Y DISTRIBUCION DE 
CARTILLAS GANADERAS

160
A fin de dar cumplimiento a lo 

preceptuado en los.artículos 18 y 
194 y siguientes, respectivamen
te, de la Ley de Epizootias de 20- 
12-52, y del reglamento que la 
desarrolla, de 4-2-55, se procede
rá durante los meses de enero a 
mayo (ambos inclusive), como 
plazo voluntario y forzoso, a pro- i 
veer de nueva cartilla ganadera 
a los propietarios de ganado, 
cualquiera que sea su número y 
especie, por haber finalizado el 
plazo de caducidad de la que se 
hab|a entregado anteriormente, 
a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 195 del Reglamento de Epi
zootias, y que para conocimiento 
de los interesados, se dictan las 
siguientes normas por las que 
han, de regirse:

1.9) En el plazo de 30 días, a 
partir de la fecha de la publica
ción en el Boletín Oficial de la, 
proyincia, todos los propietarios 
de ganado tienen la obligación de 
proveerse de la correspor;diente 
cartilla ganadera en las oficinas 
del veterinario titular, del parti
do a que partenezcan, previa la 
extensión de la ficha duplicada, 
en la que hará constar el húme
ro exacto de sus animales domés
ticos de cualquier especie que 
sean.

2.5) Terminado el. plazo de 
distribución anteriormente cita
do, no será expedida guía de ori

Delegación Fravirxial 'de Abastecimientos y Transportes
PRECIOS DE VENTA AL PU' 
BLICO DE ARTICULOS ALP 

MENTICIOS BASICOS

165
Aceite.—Soja, 22 pesetas litro; 

girasol, 27 pesetas litro sin enva' 
se, y 27'50 pesetas con envase 
perdido. Estos precios son los 
máximos autorizados de venta 
al público.

Cacahuete, 31 pesetas litro; 
orujo, 26 pesetas litro; algodón, 
26 pesetas litro; cártamo. 26 pe' 
setas litro. Estos son de protec' 
ción al consumo.

Todos los aceites) sih excep' 
ción, se venderán envasados.

Arroz,—Clase primera, a 13'20 
pesetas kilo, y primera matiza' 
do, a 13'30 pesetas kilo.

Pan.—Piezas de fabricación 
obligatoria; de 800 gramos, fía'

gen y sanidad alguna, sin la pre
sentación de la-cartilla corres
pondiente, cuya numeración de
be figurar en la guía. Asimismo, 
no se permitirá el sacrificio en 
matadero de aquellos animales 
que no estén inscritos en la cc- 
rrespondrente cartilla, ni serán 
adjudicados piensos ni pastos a 
los dueños de los animales que 
carezcan de dicho documento ofi
cial, con arreglo a lo previsto en 
el capítulo 19 del vigente Regla
mento de Epizootias. .

3.-) La organización y distri
bución de la cartilla ganadera ■ 
se realizará por la Jefatura Pro
vincial de Ganadería, que dará 
las instrucciones pertinentes a 
los veterinarios titulares, a tenor 
de lo dispuesto en el Reglamento 
de Epizootias, debiendo resolver 
cuantas aclaraciones y consultas • 
le fueran formuladas por Ayun
tamientos, Hermandades o gana- ■ 
deros particulares.

4.-) Encarezco a los ganade
ros y veterinarios titulares la 
mayor colaboración para el más 
eficaz desarrollo del servicio, de
terminado en la presente circu
lar, advirtiéndose se aplicarán las

1 sanciones reglamentarias a los 
1 contraventores de lo que en la

misma se dispone, por infracción 
al expresado Reglamento de'Epi
zootias.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 20 de enero de 1966.
El Jefe Provincial de Ganadería,

171 

ma, 6'80 pesetas; candeal, 7'10 
pesetas. De 500 gramos, flama, 
4'50 pesetas; candeal, 4'70 pese' 
tas.

Pescado congelado.—Merluza 
de más de 2 kilos (sin cabeza ni 
vísceras), entre 30 y 34 pesetas ki' 
lo; merlucilla de 1*500.a 2 kilos 
(sin cabeza ni vísceras), entre 24 
y 28 pesetas kilo; pescadilla ter' 
ciada de 0'300 a un kilo, entre 21 
y 22 pesetas kilo.

Estos precios son meramente 
indicativos, ya que pueden variar 
algo según la situación del mér'‘ 
cado en cada momento.

Carne de vacuno congelada.^ 
Primera clase, 76 pesetas kilo; 
segunda clase, 50 pesetas kilo, y 
tercera clase. 28 pesetas kilo.

Cerdo congelado.- Chuletas, 
magro y lomo, 84 pesetas kilo; 
panceta, 36 pesetas kilo; costi-177
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lias, 30 pesetas kilo, y tocino, 
15'20 pesetas kilo.

Café.—Extranjero superior tos
tado. 165 pesetas kilo; torrefac
to, 153 pesetas kilo; corriente, 
141 pesetas y 137 pesetas; africa
no, 119 pesetas y 112 pesetas.

Español: Duboski tostado, pe
setas 126 kilo; torrefacto, 117 pe
setas; robusta, 119 y 112 pesetas, 
y Liberia, 117 pesetas y 109 pese
tas kilo.

En envases de 50 gramos, 100 
gramos, 250 gramos, 500 gramo:^, 
un kilo y dos kilos,

Logroño, 31 de enero de 1966,
172

Administración de 
Justicia

EDICTO
171

Yo, Julio Burdiel Hernández, 
notario del Ilustre Colegio de 
Burgos, con residencia en Náje
ra:

Hago saber, a los efectos del pá
rrafo cuarto,, del artículo 70 del 
Reglamento Hipotecario vigente, 
para oue cuantos puedan osten
tar algún derecho contradictorio 
lo expongan dentro del plazo de 
30 días hábiles, que en mi Nota
ría se tramita acta de notoriedad 
a requerimiento de don Daniel 
Anguiano Hernáez, mayor de 
edad, viudo, labrador y vecino de 
Pedroso, para acreditar la adqui
sición por prescripción y lograr 
su inscripción en los Registros de 
la Propiedad y de Aguas, a su fa
vor, de un aprovephamíento de 
aguas públicas derivado del río 
Pedroso, en el lugar conocido por 
“Vallido”, en término municipal 
de Pedroso, provincia de Logro
ño, de caudal variable, depen
diendo de la climatología del año 
y de la época de éste, y que en 
las épocas de mayor caudal en in
vierno es de litro y medio por se
gundo, utilizable los lunes, mar
tes y miércoles de todo el año, de
rivándose las aguas por la mar
gen izquierda del río, y que me
diante una acequia, a cielo descu
bierto, de unos 50 metros, son 
conducidas para legar una finca 
de dicho señor,^ sita en indicado 
término municipal, ál sitio de 
“Vadillo” o “Santa Marina”, de 
27 áreas, 23 centiáreas, destina
da a chopera.

Y para su inserción en el Bo- . 
letín Oficial de la provincia, libro 
el presente, en Nájera, a 21 de 
enero de 1966.

REQUISITORIA
162

José Salas Martínez,' de 21 
años de edad, de estado soltero, 
hijo de Francisco y de Isabel, na- 
tural de Autol (Logroño), y en la 
actualidad en ignorado parade
ro, comparecerá en el plazo de 
diez días, siguientes a la publica
ción de la presente requisitoria, 
ante este Juzgado, al objeto de

ANUNCIOS
EDICTO

145
Por el presidente de la Coope

rativa dé la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos se 
ha solicitado permiso o autori
zación para instalar un almacén 
y venta de abonos de todas las 
clases en el local situado en Ave- i 
nida de General Franco.

En cumplimiento de lo dis
puesto en el decreto de 30 de no
viembre de 1961, sobre activida
des molestas, insalubres, noci
vas y peligrosas, se hace pública 
la petición, a fin de que durante j 
el plazo de diez días puedan for
mularse por cuantos tengan inte- | 
rés en ello cualquiera reclama- ¡ 
ción u observación. ,

Albelda de Ireguai, a 26 de ene' / 
ro de 1966.

El Alcalde,
158

EDICTO
134 

AyuntaAprobados por este
miento de mi presidencia los do
cumentos que a continuación se 
reseña, quedan expuestos al pú
blico en Secretaría Municipal 
por término de 15 días, a efectos 
de reclamaciones.

Documentos que se exponen:
Expediente 1.° de transferen

cias de crédito en el presupuesto 
de 1966.

4^adrón de rodaje para 1966.
Rincón de Soto, a 24 de enero 

de 1966.
El Alcalde-,

EDICTO

147

163
Durante el plazo de 15 días há

biles se hallarán expuestos al^pú- 
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos 
que al final se expresan, durante 
cuyo plazo podrán ser examina
dos por cuantos interesados lo es
timen oportuno y dentro del mis
mo plazo y ocho días más formu
lar por escrito los reparos y ob- 

j constituirse en prisión en el
1 mario que en su contra se sig /E 

con el número 172 de 1965, sob -Al 
robo, bajo apercibimiento que <, 
no hacerlo será declarado en i ? 
beldía, parándole el perjuicio \ 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Tudela, a 28 de ene 5 
de 1966.

El Secretario, sE:

servaciones que estimen perf° 
nentes.

Primero.—Cuenta general prl 
supuesto ordinario 1965.

Segundo.—Cuenta de 
tración del Patrimonio 
mo ejercicio.

Tercero.—Padrón de 

admini* 
del mil

habitaiF^
tes de 31-12-1965. Este por playee 
de 15 días e igual tiempo pa’^® 
reclamaciones. •

Santa Coloma, 27 de 
1966.

enero

El Alcalde,

EDICTO

cec
175 5^ 
.ite 

ijiri

El Ayuntamiento de esta vil! j 
tiene acordada subasta públiíd: 
para la construcción de un FroiBe] 
tón Municipal, a cuyo efecto el] 
la Secretaría Municipal, se h» < 
lían dé manifiesto los pliegos « 
condiciones y demás documente^ 
pudiéhdose presentar reclamj 
ciones en el plazo de ocho día| 
al amparo del artículo 24 del R» 
glamento de Contratación, de 
de enero de 1953.

Fuenmayor, a 28 de 
1966.

T 
óenero

El Alcalde-,
178

EDICTO
168

El Exemo. Ayuntamiento de e; 
ta ciudad ha acordado la adjudi 
cación, mediante concurso públi 
co, de la organización y celebra

m 
as
•ai
lo

ción de esppc+óculo!5 taurinos ei le 
las próximas fiestas patronale >ié
(10 al 15 de mayo), habiendo for

; a (mulado al electo el pliego de con 
diciones que se halla de m.anifie.= He 

, to al público en la Secretaría. Mu|eg
nicipal a' los fines que prevé e lis 
artículo 24 del Reglamento di io¡
Contratación Local.

Santo Domingo de la Calzada 
a 29 de enero de 1966. '

El Alcalde,
179

os 
S 
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